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RAD N° 2017-00114-00  
EJECUTIVO DE  MENOR CUANTIA  
SECRETARIA: Señora Jueza, pasó a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
informándole que el Gerente y Representante Legal de la ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE 
TOLUVIEJO, mediante memorial de 1° de agosto de 2023, hora 12:05 p.m., solicita la 
correspondiente devolución del Título Judicial constituido en el proceso de la referencia, el cual 
quedó como excedente del pago total de la obligación,  tal como se ordenó  en auto de 10 de 
julio de 2023, por valor de $4.823.854,98, el que deberá ser consignado en la cuenta de ahorros 
Nº 463823000944 del Banco Agrario de Colombia S.A., a nombre del  CENTRO DE SALUD SAN 
JOSÉ DE TOLUVIEJO E.S.E. con NIT: 823000696-1. Sírvase proveer. 
Toluviejo, 1 de agosto de 2023  
 
 
 
WILLIAM CUELLO CÁRCAMO  
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TOLUVIEJO- SUCRE 
708234089001 

 
Toluviejo, Sucre, agosto primero (1°) de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:       2017-00114-00 
DEMANDANTE: CENTRO DE COPIADO MUNDO TEC -NIT N° 22.399.771-3 

DEMANDADO: ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO -NIT N° 823000696-1 

 
 

En atención a la nota de secretaria precedente, se tiene que el  Representante Legal de la ESE 
CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO, mediante misiva de fecha 1° de agosto de 2023, 
hora 12:05 p.m., solicita la devolución del Título de Depósito Judicial por valor de 
$4.823.854,98, el cual quedó como excedente del pago total de la obligación, tal como se 
ordenó en auto de 10 de julio de 2023, y que este sea consignado en la cuenta de ahorros Nº 
463823000944 del Banco Agrario de Colombia S.A., a nombre del  CENTRO DE SALUD SAN 
JOSÉ DE TOLUVIEJO E.S.E. con NIT: 823000696-1.   
 
Para lo cual aportó el acta de posesión que acredita al señor LUIS DAVID MARTÍNEZ ROMERO  
con C.C. N° 1.108.759.401, como Gerente de la ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE 
TOLUVIEJO, el Decreto de nombramiento LUIS DAVID MARTÍNEZ ROMERO  como gerente de la 
ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO, la copia de la cédula de ciudadanía de LUIS 
DAVID MARTÍNEZ ROMERO, con C.C. N° 1.108.759.401, el número de la cuenta de ahorros Nº 
463823000944 del Banco Agrario de Colombia S.A., a nombre del  CENTRO DE SALUD SAN 
JOSÉ DE TOLUVIEJO E.S.E. con NIT: 823000696-1 y la certificación de la cuenta de ahorro 
emanada del Banco Agrario de Colombia SA. 
 
En consecuencia, por ser procedente lo solicitado y aportar los documentos que acreditan la 
representación legal del solicitante como gerente de la ESE CENTRO DE SALUD DE SAN JOSÉ 
DE TOLUVIEJO,  y la certificación de la cuenta ahorro Nº 463823000944 del Banco Agrario de 
Colombia S.A., a nombre del  CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO E.S.E. con NIT: 
823000696-1, se  
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RESUELVE: 
 
HACER efectiva la devolución a la parte demandada  ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE 
TOLUVIEJO, del título de depósito judicial fraccionado por valor de ($4.823.854,98), por lo 
que se depositará en la cuenta de ahorros Nº 4-638-23-00094-4 del Banco Agrario de Colombia 
S.A., a nombre del  CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO E.S.E. con NIT: 823000696-1.   
 
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
 
 
 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N°108 de fecha 02 de 

agosto de 2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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